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DE L A P R G V Ü C I j } DE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

XiTicgo qm IGB ñraa. Alcaldei y Sccrc-
tetioa Tftcibnn. los ^ímoiofl d«l BOLÍTÍH 
qn« eorre&pondan al distrito, dísiioadrán 
qiw B« Üla an ejemplar en el sitio de cos-
ixunbre, donde peimaneeari hasta el reci
bo dtl número siguiente. 

Los Secretarios eoidar&n de eonserrar 
IJB BoLxrtNM eoUccionados ordenada
mente, para an enenaderntcMn, qne debe-
rí Teriñcarse eada &So. 

SS PDBUGi LOS LUNES, M l f l t C M S V ¥ ) E I W 
Sa BUícribe en la Contcdnríi de la I)ipt;t&c!£n proripcis!, á cuatro pese

tas flicciionta eéntimoíi el trimestre, ocho peE t̂i»; al .léE-.efctre y quíuco 
seta€ al año, i los pwticularea, pagadas al aoUciíar ía suacripuió». J OB pa-
goa de fuera do la capital fio harán por libranza del Girr- T¿:';;MO, adJitií'én-
doííe cole sellos en Iw suscripciones de trimyvtr-.', y anif.íiiy^ítto por IB frac-
cfrín <fe peseta qnc resalta. Las su^crípciiinsa';,tr,t-a: .¿ .<e cobran con 
aumento proporcional. 

LJS Ayuntamientos de esta jroTincm oboaaián la auucr.^^^n coxi arr¡:do 
i la escala inserta en circular de la Comifiión provincisí, p.í'jlicada en ice 
números de este BOLSTÍN da íech» 20 y 22 de DicitrniKe A* i^)5. 

Los Jabados municipales, UÍJI diflincidn, ditis pessixa '.1 
¿íámoroo sueltos, tsinticinco céntimos de petv.ln 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LnH deposiciones Je las autorídadus, cxcuplo las que 
tean ¿ inatancitida pnrto no pobrií, eo inKtrtnrún ott-
cialmeutu, iiHÍmiitíUO cuidquitr anuncio conecruiente al 
BHrñcio nacioRal t;uc dimane de las mismas; lo de in-
toráa particular previo el pago adelantado de veinte 
cuntimos de peseta por esda JJIJCT de inserción. 

Los anancioa á que hnce referenc ía la circular de la 
Comitiión provincial, íecba 14 de Diciembre de 1905, en 
cumnlimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
íiombre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre y* citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
monstonados BOUÍTISES m incerta. 

PARTIS O F I C I A D 
PRISIDEKCIÁ 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)i S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dofla Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

«?I:MÍ¡J del día 6 de Mavo de 1913) 

GOBIBBNO CI7IL DE L i PMiKCIA 
Circular ¡ 

Declarados prófugos por la Ccmi-
slón Mixta, con la condenación al 
pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción, los mozos del 
reemplazo de 1915 que á continua
ción se citan, y de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, de 19 de Enero de 
1912, prevengo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de los mismos, poniéndolos 
á disposición de la citada Comisión 
Mixta de Reclutamiento. 

León 6 de Mayo de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

NOMBRES 

Jerónimo Fernández AlVarez 
Justo del Río Alonso 
Manuel Garda Garda. 
Corvuldio Diez Andrés 
Balblno Hompansra Polvorinos... 
Ildefonso Arcilla Fernández 
Cayo Valcuende Garda 
Agustín Cimas Suárez 
Porfirio Lidolfo Mayo Ci re . . — 
Guillermo de Avila Paslrana 
Eusebio González González 
Ignacio Villada Valdaliso. 
Tomás Quintana Alonso 
Miguel García Benav'ides 
Enrique Prieto Fernández. 
Fidel Testera Rojo. . . . . . . . . . . . . 
José Mata R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
Maximino Fernández Polvorinos.. 
Alberto Laso Garda . . . . . . . . . . . 
Lesmes Diez Turienzo 
Demetrio López González.. 
Eduardo Pablos Iglesias.. . . . . . . . . 
Evaristo Balbuena Rodríguez 
Nicolás Herrero del Pozo . . . . . . . . 
Marcelino Mafia-García. . . . ' . . . . . . 
Jacinto Mlguélez Alvarez 
Eustasio Cirilo del Valle Hidalgo., 
Mariano Andrés Cealaya 
Bonifacio Saldaña Lera 

Ayuntamiento ú que pertenecen 

Cebanlco 
Cu billas de Rueda 
Cebanlco 
Cubillas de Rueda 
Canalejas 
Almanza 
Idem 
El Burgo 
Idem 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
Qordallza del Pino 
Grajal de Campos 
Valdepolo . 
Villamizar 
La Vega de Almanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viliamartfn de Don Sancho 
Ardón 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Idem 

Ruperto Alonso González 
Teodoro P.'z Carbaial 
Germán Rodríguez Miguel • 
Ramón Presa González 
Rclmundo García de Loza 
Casimiro Casado Velado 
Luciano Merino Vázquez 
Angel Vidal Redondo 
Urbano Llórente Rubio 
Fermín Navarro Capellán 
Rogelio Pérez Leonardo 
Ramón Linacero González 
Mariano Merino de la Vega 
Lisardo Blanco 
Buenaventura Ramos Antolfnez.. 
Timoteo Herrero García 
Claudio Vega Fernández 
Antonio Garda Rizada 
Benjamín González Herrero..... 
Angel Felipe Martínez Mancha... 
Julio Fernández Huelmo. 
Joaquín Goflzález Reguero 
Vicente Arredondo Herrero.. . . . 
Teodoro Robles Alvarez . . . . . . . 
Andrés Santos Rodríguez 
Froiíán Alonso Santavnarta 
Eusebio Guerrero Garda 
Juan Alonso Vlzán. 
Justiniano Rodríguez Reguera. • • • 
Eleuterio González González,.. . 
JoséPastrana González... 
Fidencio Robles González 
Santiago Ramón Pérez 
Valentín Pascual Fernández 
Mavlllo Barrientes Quiñones . . . . 
Eleuterio Rodríguez Robles...... 
Víctor Polantlnos Santos.. . . . . . 
Lorenzo Barrenada Pozo. . . . . . . . 
Demetrio Andrés Matategul..... 
Pretestato Bernardo Pérez 
Ciro Alonso Bernardo. . . . . . . . . . 
Luciano Cadenas Pérez., 
Cesáreo Francisco Casas Prieto. 
Pantaleón Menéndez Javares.... 
Saivlo Benito Martínez Sánchez. 
Angel Blanco Lorenzana 
Constantino Mesa Cid 
Teófilo Prieto Ordás 
Ginés Topete Expósito 
Cándido Cambero Velado 
Eduardo Alonso Crespo 
Quiterlo Campillo Salvador 

Ayuntumiento ú <jue pertenecen 

Sahagún 
Idem 
Idem 
Fuentes de Carbajal 
Idem 
Gcrdondllo 
Idem 
Campo de VillaVtdel 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Algadefe 
Idem 
Idem 
Campazas 
Idem 
Idem 
Cabreros del Río 
Idem 
Idem 
Cubillas de los Oteros 
Idem 
Fresno de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Idem 
Idem 
Idem 
Matanza 
Idem 
Idem 
Pajares de los Oleros 
Idem 
ídem 
Idem 
Izagre-
Idem : 
Toral de los üuznianes 
ValdeVimbre 
Idem 
Vlllamaíián 
Idem. . 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem ; 



NOMBUES 

Gumersindo García Quiñones 
Disgo Conslantino Paramio Martínez.. 
Máximo FarAnácz López -
Mr rün López Ssrrcno 
Felipe Aiüüdor Ferníiirlez Pérez 
Doroteo Andrés Rodríguez 
Victorino González Rubio 
Felipe Toral Barrientos 
Buenaventura Llanos Mateos 
Constantino Gaitero Manso 
Cecilio García Lombraña 
Valentín López Testón 
Paulino Prieto Fernández 
Antonio Turrado Santos 
Luis García Fernández 
Pedro Fuente Carracedo 
Generoso Turrado Turrado 
Leonardo Turrado Almanza 
Vicente Picorel Berciano 
Juan Fernández Carracedo 
Camilo Rublo Justel 
Matías Pernía Sastre 
Silvestre Castrillo García 
Rufino Sastre Cabero •' 
Guillermo Castellanos Castilla 
Antonio Domínguez López 
Joaquín Rodríguez Fernández 
Cipriano Alonse Vlllalibre 
Juan Valderrey Turrado 
Jerónimo Valderrey Falagán 
Santiago Verdejo Vidales 
Laureano Grande Cabero 
Indalecio Toral Berciano 
Robustiano Berciano Valderrey 
Gabriel Berciano Chano 
Félix Pérez Lobato 
Julián Segurado Garmón 
Atilano Vázquez del Pozo. 
Mateo Fernández Sutil 
Hipólito Carreño Alba 
Santiago Garmón Perrero 
Arsenio Cabero Cabero 
Anlonio Vidales Fernández, 
Jesús Carrera Jarrín 
José del Río Falagán 
Ignacio Martínez Lobato 
Manuel Ares Nlstal 
Pablo Centeno Niete 
Pablo San Martín Centeno 
Inocencio Santos Vidales 
Primitivo Martínez Falagán 
Manuel García Rodera 
.¡osé Aparicio Tomás 
Serafín Castaño Pérez 
Manuel Jesús Perrero Herrero 
Elísardo Rodríguez Rodríguez 
Santiago Písabarro Viejo. 
Elíseo Blanco Calvo 
José Fr<inco Luengo 
Saturlo Blanco Fernández 
Gregorio Villalibre Pérez 
Miguel Enrique de Blas Santos 
Lorenzo Pérez Rivera 
Natalio Moría Herrero 
Bonifacio Valdueza Vaüejo 
Enrique Blanco Vivas 
Isaías Matiüa García 
Fernando Martínez Colinas 
Benigno Martínez Román. 
Robustiano de Blas Martínez 
Buenaventura Manjarín Alonso.. 
José Valderrey Vivas 

' Benigno de Lera Alvarez 
Aurelio Gago González 
José García Martínez ¿ • 
Mían Martínez ViVas.. 
Emlüo Morilla Garmón 
Justo Rubio Alvarez 
Victorino Lobato García •. 
Manuel Miguéle.z Alvarez 
Gumersindo S:in Jusn González 
losé de Blas Gonlón 

. Pedro Vidii! Mattinez. 
Miguel Benavides BenaVides.. 
Tomás Juan López Ramos. 

. Penito Fernández Barragán 

Ajiintamionto ú que pertenecen 

Valderas 
ViHafer 
Viilademor de la Vega 
Villamandos 
Idem 
Viilauueva de las Manzanas 
Idem 
Villiihornate 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Castracalbón 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bercianos del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Dcstriana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Laguna Dalga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Destriana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Regueras de Arriba 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pozuelo del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios de la Valduerna 
jldem 
¡Idem 
¡Laguna de Negrillos 
¡Idem 
ildem 
¡Idem 
ildem 
Villamontán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Santa Elena 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Roperuelos del Páramo 
¡Idem 

NOMBRES Ayuntamiento á que perteuecen 

Roperuelos del Páramo 
Idem 
Idem 

Cirilo Alonso Alija 
Pedro Ramón Simón 
Tomás Barragán Trapote 
José Panero Martínez ; Riego de la Vega 
José López Ordás Idem 
Ambrosio Seco Seco 
Antonio Fernández Iglesias 
José Cabello García 
Tomás del Río Diez 
Vicente Martínez Martínez 
Miguel Miguélez Fuertes 
Victoriano Villar Aparicio 
Vicente González Cordero 
Pedro Cabañeros Otero 
Anastasio Madrid Cubero < 
Ezequiel Posadas Santiago 
Faustino Alvarez Alvarez 
Joaquín Alonso Fernández 
Santiago Núñez Alonso 
Celestino Mendoza de Vega < 
Gaspar Fuertes Cascón 
Santos Rodríguez González 
Mateo Pérez Mendoza 
Lorenzo García García 
Casimiro Domínguez Fuertes 
Manuel Domínguez Malilla 
Francisco González Morán 
Jerónimo Antón Mateos 
Marcos Martínez Guerra 
Romualdo Alija Santos 
David Guerra Falagán < 
Ildefonso Prieto Miguélez 
Fidel Tagarro Prieto 
Andrés Mayo Rodríguez < 
Ataúlfo Martínez Amez 
Antonio de la Torre Sevilla 
Francisco González Ordás 
Manuel Otero Santos 
David Martínez Alfayate 
Gaspar Nuevo del Río 
Avelino Santos Simón 
Gregorio Rodríguez Fernández 
Lucindo Freije Alvarez 
Melchor Sánchez Castro 
Eusebio Santos Cantón 
Dionisio Fuertes de la Torre 
Eleuterio San Pedro Fuertes 
José Juan Jáñez.. . 
Agustín González Vicente 
Maximino Castellanos Juan 
Victoriano Fuertes Martínez 
Domingo Chamorro Vega 
Ignacio González de Paz 
Baltasar Mateos Ordóñez 
Casiano Ramos Sarmiento Urdíales del Páramo 
Víctor Castellanos Franco Idem 
ArmandoSarmlentoJuan.. Ildem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'(Se continuará) 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Adrián 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Esteban de Nogales 
Idem 
San Cristóbal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdefuentes 
Santa María de la Isla 
Idem 
Idem 
Santa María del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villazala 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zotes del Páramo 
Idem 

Pascual Tejedor Quintanllla. 
Belarmino Castro Tejedor 
Salustiano Sarmiento Vidal 
Melquíades Franco Paz 
Cesáreo Alvarez Fontano 
Severino Fernández Arias. 
Santiago Fernández Prieto 
José Paje Rodríguez 
Segundo García Alvarez 
Maximiliano Fernández Fernández 

MIJSTAS 
BOU EMiaüS CARA1ÁPIEDEA T CHISPO, 

INGHNIBKO JEFS DBL DISl'RITO 
MiftERO DE ESTA PKOVKCIA. 
Hsgo seber: Que por D. Marceli

no Suarez González, como Gerente 
de la Sociedad Antracitas de Bra-
ñuelas, vecino de La Coruña, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día ül del mes 
de Abril, á las diez y treinta y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía para la aemasia de hulla 
llamada Demusia á Alaska 2.*, sita 

en término de Santibáñez de Mon
tes, Ayuntamiento de Alvares: Hace 
la designación de la citada demasía 
en la forma siguiente:. 

Solicita el terreno franco entre las 
minas «Alaska», «Alaska 2.">, «Ber-
nardlno y «Bernardlnd 2.a» núme
ros 1.505, 1.953,1.375 y 2.088, res-
pectivsmente. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncl- por medio (leí 



presente edicto para qtifi en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.217 
León 5 de Mayo de 1915.=£". 

Cantalapicdra. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
González Rascón, vecino de Cam-
posollllo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dfa 23 del mes de Abril, á las once 
y cincuenta, una solicitud de regis
tro pidiendo 16 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Segunda Re
gina, sita en término de Camposo-
llllo, Ayuntamiento de Lillo, paraje 
<Valdoreo>. Hace la designación de 
las citadas 16 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina <Kegina>, ó sea 
el centro del extremo Oeste de una 
excnvpción en Valdoreo, y desde él 
se medirán 50 m. al O. 28° 45' N. y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 40 al N. 28° 45' E., la l . " ; de 
ésta 200 al O. 28° 45' N . , la 2.a; de 
ésta ICO al S. 28° 45' O., la o."; de 
ésta ICO al O. 28° 45' N . , la 4."; de \ 
ésta 100 al S. 28° 45' O., la 5."; de 
ésta 100 al O. 28° 45' N . , la 6.a; de | 
ésta 200 al S. 28° 45' O., la T."; de 
ésta 500 al E. 28 45' S., la 8.a; de 
ésta 5C0 al N. 28° 45' E., la 9.a; de 
ésta 100al O..28° 45' N . , la 10 a,y 
de ésta con 60 al N . 28° 45' E. se 
llegará á la auxiliar, quedando ce
rrado el peí fmetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segi'in previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.220 
León 25 de Abril de m h . = E . 

Cantalapicdra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las Contri

buciones do. esta provincia, con fe
cha 2 del actual, participa á esta Te-
soreifa haber nombrado Auxiliares 
de In misma en el partido de Ponfe-
rrada, á D. Ignacio López, con resi
dencia en Ponferrada; D. Ceferino 
Rodríguez, con residencia en Pom-
briego, y á D. José Sánchez, con 
residencia en Cortiguera; debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, á los efectos del 

art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 19G0. 

León 3 de Mayo de 19!5.;=EI Te

sorero de Hacienda, M. Domínguez 
Gil. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 

Ailo de 1913 Mes de Maro 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

CapítulOR 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
i . " 
5. " 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. " 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total 72.458 69 

Cnntidftdefl 

Peí ti» t CU. 

235 C¡6 
267 10 
490 46 
525 52 
051 76 
91! 06 
437 69 

554 ne 
878 38 
125 > 

León á 24 de Abril de1913.=El Contador, Constantino F.-Conigedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 25 de Abril de 1913: certifico. León á 26 
de Abril de 1913.=E1 Secretario, José Datas Prieto.=V.0 B.": El Al
calde. A. Barthe. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Caceras, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y. para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 26 de Abril de 1915.=Constantino 
F.-Corugedo.=V.0 B.0: El Alcalde, Barthe. 

Las señas de! expresado Raimun
do, son: Edad 19 nflos, pelo negro, 
cejas y ojos castaños, color bueno, 
estatura regular, barba ninguna; no 
tiene señas particulares; Viste traje 

¡ de pana color botella, botas de go
ma negras y boina azul. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura del expre
sado joven y caso de ser habido lo 
conduzcan á la casa del D. Andrés, 
curador del citado joven. 

Valdevimbre 5 de Mayo de 1913. 
El Alcalde, Mig'iel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Viliadccaues 

Formado par e?te Ayuntamiento 
el expediente de arbitrios extraordi
narios sobre las especies de consu
mos no tarifadas, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupues
to municipal crciinnrio de.l corriente 
año, se h&lla de manifiesto en Se
cretaría por término de quince dias; 
en cuyo plazo presentarán sus re
clamaciones los que se consideren 
perjudicados; después do transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Villadf-canes 23 de Al>ri¡ de 1915. 
El Alcalde, Francisco Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Vatdticrna 

Para poder proceder á la forma
ción del apéndice del amlllaramiento 
por rústica, colonia y pecuaria para 
1914. es preciso que los interesados 
que hayan sufrido variaciones, pre
senten los documentos correspon
dientes adornados de todos los re
quisitos reglamentarlos, durante el 
término de quince dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Palacios de la Valduerna 28 de 
Abril de 1915.=Ei Alcalde, Serapio 
Brasa. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbígo 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento por rústica para el año de 
1914, se. halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para atender las reclamaciones. 

Villares 2 de Mayo de 1915.=EI 
Alcalde, Angsl Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
durante el actual mes de Mayo 
á la confección del apéndice al aml
llaramiento que ha de servir en su 
día de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución 
territorial rústica, colonia y pe
cuaria y. de urbana del próximo 
año de 1914, es necesario que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen

ten las oportunas relaciones de alta 
ó baja en la Secretarla, acompaña
das de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos á la Ha
cienda por la transmisión de domi
nio; pues sin este requisito no se
rán admitidas, asi como tampoco las 
que se presenten fuera del plazo 
señalado ó contengan faltas en la 
redacción, como cabida, linderos y 
sitio donde radican las fincas. 

Bercianos del Camino l . " de Ma
yo de 1915.=EI Alcalde, Mariano 
Barreñada. 

Alcaldía constiturinml de 
Cebroncs del Rio 

Terminadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondien
tes al año de 1912, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias; durante los cuales 
los vecinos del mismo pueden exa
minarlas y presentar por escrito las 
reclamaciones que consideren jus
tas y legales. 

Cebrones del Río 1.° de Mayo de 
1913.=E1 Alcalde, Agustín Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

En este día se ha presentado ante 
mi autoridad Andrés Sutil Gdbila-
nes, vecino de Fontecha, manifes
tando que el día 27 de Febrero de 
.1911. se ausentó de su casa Rai
mundo Pellltero Sutil, al cual le re
presentaba como curador, sin que 
desde dicha fecha haya tenido noti
cia alguna de su paradero. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de priiTiora insta,icia é instrucción 
de esta partido de León. 
Hago saber: Que p.>ra hacer efec

tivas responsabilidades peciíniai ¡as 
impuestas á Laureano Villa Regu¿ra, 
vecino que era de Villarente, en cau
sa por muerte violenta de Miguel 
Robles Rodríguez, se venden los 
bienes siguientes, embargados como 
de la propiedad de dicho penado: 

Inmuebles 
1.0 Una tierra en término de Vi-

llafalé, á la lindera gorda, hará 2 he-
minas, trigal, de primera: linda O., 
de herederos de Mannel Diez; M . , 
de Concepción Villaestrigo; P., lin
dera, y N. , dichos herederos de Ma
nuel Diez; valuada en 500 pesetas. 

2.° Otra tierra, tn término de 
Villassbariego ó sobra las cadenas, 
trigal, totee 1 fan-ga: linda O . de 
Felipe Reguera; M . Fldicano Ro
mero; P.. mnd. iz, y N., Rsmón Gar
cía; en 750 pesetas. 

5.° Otra tierra, en término de 
Paradilia. al Soto, de regíalo, hace 
4 heminas: linda O., rio Forma; M , 
de Lucio Viila;!'., camino servidero, 
y N , de Evaristo Robles; en 2.000 
pesetas. 

4. ° Mitad proindiviso de un pra
do, en término de Viliarente, y sitio 
de la Veg-i, regadío, de unas 140 
áreas próximamente: que linda O., 
con camino; M. , con otro de Benito 

•Villa, vecino de VHIarentn; P.. con 
reguero, y N. , con. otro de L-icio 
Viila, vecino da dicho pueblo; valua
da dicha mitad en 1.000 pesetas. 

5. " Olro prnrio, en los mismos 
término y sitio, también mitad pro-
indiviso, rtg&dio, de unas 84 áreas, 
que linda O., con otro de. José Vi
lla, Vecino de Villarente; M. . con 
otro de D. Eduardo García Cplde-
rón, P..con camino, y N. , José Villa: 
en 500 pesetas. 

6. " Mitad de otro prado rc-gadio, 
en dichos término y sitio, de~ unas 
112 áreas, que. linda O , con otro 
del citado José Viüa; M. , con otro 



del mismo; N . , con reguero, P., ca
mino; en 500 peseuis. 

7. " Mitad de otro prado, en Igua
les término y sitio, llamado detrás del 
molino, regadío, de unas 128 áreas, 
que linda U . , con el Valle viejo; M. , 
con Genaro Tones; P.. con camino 
y N . , con Paulino Redondo, vecino 
de Marne; en 1.000 pesetas. 

8. " Mitad de una tierra, en el 
mismo término y sitio de los Rom
pidos, secana, de 64 áreas, que lin
da O., con presada Villamoros; M . , 
con Sinforiano Diez;P., con lindero, 
y N . , con José Villa; en 250 pese
tas. 

9 0 Mitad de otra tierra, en dicho 
término y sitio del Morco de In Ve
ga, regadía de 46 áreas próxima
mente, que linda O., con Benito Vi
lla; M. , con María Manuela Rodrí
guez; P., con reguera de SandoVal, 
y N., con la misma; en 125 pesetas. 

10. Mitad de una tmerta con ár
boles frutales, en el mismo término 
y sitio del Campillo, de unas 45 
áreas, que linda O., con Jerónimo 
González y Manuel'Modino; M. , 
con D. Julián de León; P., con re
guero, y N. . con otra de Lucio Villa, 
vecino de Vlllarenie; en 1.750 pese
tas. 

J l . Mitad de una tierra,' en el 
expresado término y sitio de las 
Cárcubas, secana, deunas 115 áreas, 
que liníta O., con camino; M. , con 
Inocencio Llamazares; P., con el 
mismo, y N . , con servidumbre de 
José Fernández; en 250 pesetas. 

12. Mitad de otra tierra, en tér
mino de Marne y sitio de la Vega 
trigal, secana, que linda O., con ca 
mino; M. , con Lucio Villa; P., con 
Benito Villa, y N . , con José Villa: 
en 125 pesetas. 

13. Mitad de otra tierra, en tér 
mino de Paradina y sitio del Soto, 
trigal, secana, de unas 2 i áreas, que 
linda O., con el rio; M. , con Baiía 
sar Aüer; P., con presa del molino 
de Sasta Eugenia, y N. , con Lucio 
Villa; en 250 pesetas. 

14. Mitad de otra tierra, en los 
mismos término y sitio, trigal, seca
na. de unas 66 áreas, que linda O. 
y M. , con Lucio Villa; P., con cami
no servidero, y N. , con Evaristo Ro
bles, Vecino de Paradilla; en 500 pe-
setí-s. 

lo. Mitad de otra tierra, en di
chos término y sitio, trigal, secana, 
de 54 áreas próximamente, que lin
da O., con raya de Villafañe; M. , 
con herederos de Teodoro Gutié
rrez; P.. con camino servidero, y 
N. . con Lucio Villa; en 575 pesetas. 

16. Mitad de otra tierra, en los 
citados término y sitio, trigal, seca
na, de unas 64 áreas, que linda O., 
con raya de Villafañe; M. , con Lu
cio Villa; P., con camino servidero, 
y N . , con Evaristo Robles; en 1.050 
pesetE.s. 

17. Mitad de un prado, en térmi
no de Mansii'a Mayor y sitio de los 
prados de Saníovenia, regadío, de 
unas 64 áreas, que iimia O., con Be
nito Villa; M. , con D. Julio Flórez; 
P., con herederos de Miguel Cailón, 
¡M., con camino servidero; an 500 pe
setas. 

i 3. Mitad de una tierra, en tér-
. mino da Paradilla y sitio de las Suer
tes fcsirechas. trigal, de unas 88 
áreas, que linda O., con Benito Vi
lla; S.. con Lucio Villa; P., con Eva
risto Robles, y N . , con camino del 
rio; en 200 pesetas. 

19. Mitad de otra tierra, en igual 

término, á las suertes del rio, de 
unas 48 áreas, que linda O., con Isi
dora Cañas; S., con camino; P., con 
herederos de Teodoro Guiiérrez, y 
N. , con el rio; en 125 pesetas. 

20. Mitad de otra tierra, en los 
mismos término y sitio, de unas 26 
áreas, que linda E., con cañada; S., 
con Baltasar Aller; O., con presa, y 
N., con herederos de Valentín Gutié
rrez; en 100 pesetas. 

21. Mitad de otra tierra, en di
cho término y sitio, de unas 90 áreas, 
que linda E., con cañada que va al 
rio; S., con Evaristo Robles; O., 
con camino servidero de O. Narciso 
Aparicio, vecino de León, y N. , con 
herederos de Teodoro Gutiérrez; en 
4ü0 pesetas. 

22. Mitad de otra tierra, en el 
mismo término y sitio de las Com
puertas de la presa del Molino, tri
gal, secana, de unas 24 áreas, que 
linda O., con cañada del río, S „ con 
herederos de Valentín Gutiérrez; P., 
con banzo de la mBma presa, y N . , 
se ignora; en 100 pesetas. 

25. Mitad de otra tierra, en los 
mismos término y sitio, trigal, seca
na, de unas 90 áreas, que linda E., 
con camino; S , con Evaristo Robles; 
O., con camino servidero de D. Nar
ciso Aparicio, y N. , con José Villa; 
en 500 pesetas. 

24. Mitad también proindlvlso 
de una casa en término de Villarente, 
sin número, á la calle la carretera, 
que linda O., con la casa de José Vi
lla; N . , con rinconada de los mula
dares; P., con calle del Alto, v M . , 
con la carretera de Adanero á Gljón; 
en 600 pesetas. 

25. Mitad de otra casa, en el 
mismo Villarente, á la rinconada del 
Alto, que linda O., con casa de Añá
delo Llamazares; N . , con huerta del 
mismo Anacleto; P., con senda que 
va á la fuente, y M. , con la rincona
da de los muladares; en 1.000 pe
setas. 

26. Mitad de otra casa, destina
da al ganado lanar, que linda O., 
con senda que Va á la fuente; N . , 
con terreno titulado cascajera del 
Alto; P., con huerta llamada del pa
lomar, y M . , con camino que Va á 
Viliacete; en 575 pesetas. 

Semovientes 
27. Mitad proindiviso, con Juan 

Villa, de dos bueyes, en 500 pesetas, 
depositados en el Juan Villa. 

¿8. Mitad de dos Vacas, en 165 
pesetas. ídem. 

23. Mitad de una yegua, en 25 
pesetas, Ídem. 

La subasta pública de los expre
sados bienes, tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el 51 
de Mayo próximo, y hora de las once 
de la mañana; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que pata tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar 
previamente el 10 por 100 del Valor 

1 de los bienes que hayan de licitar. 
| León 28 de Abril de 1915 = M a -
j nuel Múrias.=P. S. M . , Antonio de 
| Paz. 

| Cédula de emplazamiento 
> En virtud de lo dispuesto por el 
' Sr. Juez de primera instancia de es-
\ te partido, en providencia de ayer, 
¡ se emplaza por segunda vez á doña 
! Ralmunda Prieto Castro y su esposo 
i D. Cárlos Benéltez; D.:l Rosaura 
! Prieto Castro y su esposo D. José 

Martínez, y D." Virginia Prieto Cas
tro, soltera, todos ausentes en igno
rado paradero, que tuvieron su últi
mo donticilio en Valdeprado, partido 
judicial de Murías de Paredes, para 
que dentro del término Improrroga
ble de once días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que la pre
sente cédula sea publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada, 
personándose en forma, en lor"\utos 
de juicio declarativo de mayorcuan-
tia, promovido por D. Pedro Rodrí
guez González, vecino del Bao, en
tre otros,contra los expresados suje
tos, para que se les condene á que 
como cautahablentes del finado don 
José Prieto Rivas, eleven á escritu
ra pública el contrato de Venta que 
éste hizo al demandante,de una casa 
y huerta, sitas en Corbón, término 
de Páramo del Sil, conocida con el 
nombre de Casa de la Gorda; advlr-
tiéndoles que transcurrido este se
gundo término sin que comparezcan 
á instancia del actor, se les declarará 
en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda. 

Ponferrada veinticuatro de Abril 
de mil novecientos trece = E I Secre
tario judicial, Primitivo Cubero. 

Don Jaime Marífnez Villar, juez de 
primera instancia y de instrucción 
de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Per el presente se hace saber: Que 

por D. José Iglesias Fernández y Re-
calde, Registrador de la propiedad 
de este mismo partido, mayor de 
edad, soltero y Vecino de esta pobla
ción, se ha promovido expediente, 
sobre modificación de apellidos, en 
solicitud de que se le autorice para 
anteponer y usar como primero su 
apellido Recalde. 

Y con el fin de que en término de 
tres meses á contar desde la publica
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
León y Oviedo, puedanformular su 
oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho á ellos, se pu
blica este anuncio. 

Dado en Valencia de Don luán á 
treinta de Abril de mil novecientos 
trece.=Jaime M . Villar.=EI Secre
tarlo judicial, Manuel García Al-
varez. 

Don Cipriano Reguero Rodríguez, 
Juez municipal de esta villa. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se turá mérito, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y Darte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En la ciudad dePon-
ferrada, á treinla y uno de Murzo de 
mil novecientos trece: vistos en gra
do de apelación por el Sr. D. Solu-
tor Barrientes Hernández, Juez de 
primera instancia de este partido, 
los autos de juicio verbal civil, pro
cedentes del Tribunal municipal de 
Castropodaine, seguidos por doña 
Manuela González Núnez, mayor de 
edad, viuda, dedicada ú las ocupa-
clones propias de su sexo, y de 
aquella vecindad, con su hijo y con
vecino D. Lorenzo Velasco Gonzá
lez, del que no constan más circuns
tancias, y que se halla constituido en 
rebeldía, en reclamación á éste de 
veinticuatro cuartales de centeno, 
procedentes de reñías de fincas; 

Fallo que debo confirmar y confir
mo la sentencia apelada, dictada por 

el Tribunal municipal de Castropo-
dame con fecha nueve de Diciembre 
último, en cuanto por ella absuelve 
de la demanda al demandado Loren
zo Velasco González, imponiendo 
todas las costas á la demandante do
ña Manuela. González Núñez, man
dando que la notificación de tal sen
tencia se haga á la parte demandada 
en la forma prevista en los artículos 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil; condeno también á 
la apelante d'imandante D." Manue
la González Núñez, al pago de las 
costas causadas en esta segunda 
instancia, y mando que de esta sen
tencia se remita, para su ejecución,, 
testimonio literal de la misma al Juz
gado inferior, con los autos origina
les del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Sol-atür Bdrrien-
tos =Rubricndo.» 

Y para insertar en el BOLETÍN1 
OFICIAL de est.i provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, firmo el presente en 
Castropodame á quince, de Abril de 
mil novecientos trece. = Cipriano 
Reguero.=Ante mí, Faustino Cepe-
daño. 

Don Francisco García Muñiz, Juez: 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hjgo saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Bernardo Suárez Diez, 
y en representación de éste, como 
heredera, su hija Toribla Suárez 
Paz, Vecina de Quintanilla de Solla
mas, en juicio Vei bal civil que la pro
movió D. Ramón González Rodicio, 
Vecino de dicho Quintanilla, se Ven
den en pública subasta, como pro
pias del Bernardo, heredera, las fin
cas siguientes: 

Uiia tierra, en término de.Quinta
nilla de Sollamas, á la Gallega, de 
once áreas y dieciocho cenliáreas: 
linda Oriente, Carrera; Sur, de Luis 
Alwrez; Poniente. Gregorio Arias y 
Norte, Aquilino AlVarez; tasada en 
veinte pesetas. 

Otra, en término de la anterior, á 
la Mata Cota, de once áreas y dieci
ocho cenliáreas: linda Oriente, Ma
ta Cota; Sur, Deogrocias AlVarez; 
Poniente, Blasa Moreno, y Norte.. 
Paulino Marcos; tasada en diez pe
setas. 

Otra, en el mismo término, á Val-
derrequigina, de once áreas y dieci
ocho cenliáreas: linda Oriente, here
deros de Bernardo Blanco; Sur, se 
ignora; Poniente. Luis Suárez, y 
Norte, de Juan García; lasada en 
V.'inte pesetas. 

Otra tierra, término de las ante
riores, á Encima de los Corrales, de 
Veintidós áreas y treinta y seis cenli
áreas: linda Orlente, herederos de 
jorge Marcos; Sur. de Ciríaco Suá
rez; Poniente, de Manuel Coello, y 
Norte, de Benigno Suárez; tusada 
en quirce pesetas. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal, á las cinco de la 
tarde del día Veintiocho del actual, no 
admitiéndose posturas que nocubran 
las des terceras portes de la tasación 
y sin qué los lidiadores consignen 
previamente el diez per ciento üe su 
importe. No existen títulos de pro
piedad, conformándose el compra
dor con certificación del acta de re
mate y consignación del precio. 

Dado en Llamas de la Ribera á. 



*res de Mayo de mil novecientos 
trece. =Franclsco García.=Ante mi, 

. Jo séD. Suórez. 

Don Santos Alvarez Alonso, Juez 
municipal de Sancedo. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil que luego se hará mención, 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSeiiterici(i.=En la audiencia del 
Juzgado de Sancedo á treinta de 
Abril de mil novecientos trece; el 
Tribunal municipal compuesto por 
los Sres. D. Santos Alvarez Alonso, 
Juez, y los Adjuntos D. Francisco 
González Guerra y D. Baldomcro 
Vidal Orallo, han Visto las diligen
cias de juicio Verbal civil seguido en 
este Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Martin Cañe
do Guerra, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Valle de Fi-
nolledo, y de la otra, como deman
dada, D." Obdulia Carro Guerra, 
viuda, mayor de edad y vecina de 
Ocero, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de doscientas se
tenta y cinco pesetas é interés le
gal desde primero de Enero de mil 
novecientos tres; 

Fallamos: Que estimando la de
manda debemos de condenar y con
denamos á D.-'1 Obdulia Carro Gue
rra, á que pague al demandante don 
Martín Cañedo Guerra, las doscien
tas setenta y cinco pesetas é interés 
legal desde primero de Enero de mil 
novecientos tres, importante ciento 
cuarenta y dos pesetas, y á las cos
tas. Así definitivamente juzgando ¡o 
pronunciamos, mandamos y firma-
inos.=S2mos Alvarez =FrBncisco 
González.=Baldomero Vidal.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y para la notifi
cación de la demandada, por su re
beldía, se expida el presente que se 
insertará en el BOLETI.V OFICIAL, 
en Sancedo á treinta de Abril de mil 
novecientos trece. = Santos Alva
rez.=P. S. M. : Antonio Alvarez, 
Secretario. 

tos unánimes en un iodo, después de 
examinar los autos con la debida 
atención, por ante mí, el Secretario, 
dijeron: 

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos libremente á los de
mandados, declaramos que éstos no 
se hallan obligados al pago de las 
quinientas pesetas objeto de este 
juicio, y asimismo condenamos á los 
demandantes O. Manuel Rodríguez 
Rabanal, D. Nicanor Pérez Rubio y 
D. Segundo AlVarez Pinero, al pago 
de todas las costas ocasionadas en 
juicio, dejando, no obstante, á salvo 
su derecho para que contra esta re
solución interpongan los recursos 
que e¡>tiinen proceaentes. Así lo pro
nunciaron y mandaron el Sr. Juez y 
Adjuntos, cuya sentencia será co
municada á las partes, y se inserta
ra en el tioLiirí.v OFICIAL de la pro
vincia para que sirva de notificación 
al demandado D. José AlvarezArias, 
según lo previene el artículo dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, anunciándose 
también en el sitio de costumbre de 
este Jnzg-ido, firmando dicho señor 
Juez y Adjuntos, da que yo. Secre
tario, cerKfico.=Stílla£lo.=Joaquín 
Terrón González. =José Mac!as.= 
Constamino de Lama.=Constar¡ti-
no Fresco, Secretario.» 

V á fin de que lo acordado tenga 
completo efecto firmo el presente 
en Vlllablino á Veintiséis de Abril de 
mil novecientos trece. =Joaquln Te
rrón González.=Ante mi: Ei Secre
tario. Constantino Fresco. 

j ANUNCIOS OFICIALES 

Don Joaquín Terrón González, Juez 
municipal de Villablino (León). 
Hago saber: Que en el juicio que 

se hará mención recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

«¿Yv;/í.,n67'ff.==EnVilIabl¡no,á Vein
tiuno de Abril de mil novecientos 
trece:«! Sr. Juez municipal D.Joa
quín Terrón González, y los Adjun
tos da esta Juzgado D. José Macías 
de Lama y D. Constantino de Lama 
Alvarez, han examinado las prc-ce-
dentes diligencias d i juicio verbal 
civil seguidas en este Juzgado á ins
tancia de D. Manuel Rodrígiiez Ra
banal, D. Nicanor Pérez Rubio y 
D. Segundo Alvarez Piñero, Vecinos 
de Rioscuro, como individuos de la 

Junta nombrada por varios vecinos 
del mismo para la traída de aguas del 
vallinón a! puoblo, contra D." Ra
mona Arias AlVarez. por si, y ade
más en representrción de stts hijos 
menores de ednd D. Regalado, dorta 
Hermelind« y D.il Josefa Alvarez 
Arias, y D." Adela y D. José Alva
rez Arias, éstos dos i'iUtmos mayo-

• res de edad, todos vecinos de dicho 
Rioscuro, para que como tínicos y 
universales herederos de D. Teófilo 
Alvan-z Carrera, esposo que fué de 
la D." gamona, se les condene al 
pago de quinientas pesetas y costas 
de este juicio. El Sr. Juez y Adjun-

Junta diocesana de construcción y 
re/hina-ión de templos y edifi
cios eclesiásticos ae Astorga. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 51 de Marzo de 1913, se 
ha señalado el día 21 de Mayo del 
mismo año, á la hora de las once de 
la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
templo parroquial de Santa Marfa de 
La Bañeza, bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la 
cantidad de 7.566,50 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaria de la misma, para conoci
miento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; 
debiendo consiguarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 578,52 pe
setas en dinero ó en efectos de la 
deuda' conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Ins
trucción. 

Astorga 1.° de Mayo de 1915.= 
Pedro Domínguez. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, vecino d e e n t e r a d o 

del anuncio publicado con fecha de 
de y de las condiciones que 

se exigen para la adjudicación de 
las obras del templo parroquial de 

Santa Marfa de La Bafleza, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

Pérez Rodríguez. Manuel, hijo de 
José y de Feliciana, natural de Pa-
lanquinos, Ayuntamiento de Villa-
nueva de las Manzanas, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor
nalero, de 22 años de edad, cuyas 
señas personales se desconocen, es
tatura 1,620 metros, domieiliado úl
timamente en Palanquinos, Ayunta
miento VillanueVa de las Manzanas, 
provincia de León, procesado por 
haber faltado á la concentración or
denada para el 1.° de Marzo último, 
comparecerá en término de rrelnta 
dias ante el Capitán Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur-
goi. núm 56. de guarnición en León 
D. Angel Pulpeiio Diez; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 17 de Abril de 1915.=EI 
Capitán Juez instructor, Angel Pul-
peiro. 

Morales Rosón, Antonio, hijo de 
Daniel y de Juana, natural de Ca-
boalles de Arriba, Ayuntamiento de 
Villablino, provincia de León, esta
do soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,650 metros, 
domiciliado últimamente en Caboa-
lles de Arriba, Ayuntamiento de Vi
llablino, provincia de León, proce
sado por haber faltado á la concen
tración ordenada por Real orden-cir
cular de 7 de Febrero (D. O. 
núm. 50), comparecerá en término 
de treinta dias, ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm 36, 
de guarnición en León D; Bonifacio 
Pérez León; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León 19 de Abril de 1915.=EI 
segundo Teniente Juez lustructor, 
Bonifacio Pérez. 

Nogal Madero, Angel, hijo de 
Cándido y de Elena, natural de Tru-
chlllaj, Ayuntamiento de Truchas, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión labrador, de 25 años de 
edad, estatura 1,545 metros, domi
ciliado últimamente en Truchillas, 
Ayuntamiento de Truchas, provin
cia de León, procesado por haber 
faltado á la concentración ordenada 
por Real orden-circular de 7 de Fe-
.brero (D. O. núm. 50), comparece
rá en término de treinta días ante 
el segundo Teniente Juez instructor 
deí Regimiento de Inf.mtería de Bur
gos, núm. 56, de guarnición en León 
D. Bonifacio Pérez León; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 19 de Abril de 19lo.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Bo
nifacio Pérez. 

Alonso Pérez, José, hijo de Juan 
y de Florencia, natural de Matacha-
na, Ayuntamiento de Castropodame, 
provincia de León, estado soltero, 

profesión jornalero, de 22 años de 
edad, estatura ! ,585 metros, domi
ciliado últimamente en Matachana, 
Ayuntamiento de Castropodame, 
provincia de León, procesado por 
haber faltado á la concentración or
denada por Real orden-circular de 7 
de Febrero (D. O. núm 50), compa
recerá en térmido de treinta dias an
te el segundo Teniente juez instruc
tor del Regimiento de Infañterla de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León D. Bonifacio Pérez León; ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

León 19 de Abril de I913.=EI se
gundo Teniente Juez Instructor, Bo
nifacio Pérez. 

Alvarez Gutiérrez, José, hijo de 
Felipe y Constantina, natural de 
Matachana. estado se ignora, jorna
lero, de 22 años de edad, estatura 
1.678 metros, sin ninguna seña par
ticular, su último domlcilo se igno
ra, procesado por haber faltado á 
concentración comparecerá en tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la fedu de la publicación de esta 
requisitaria en el BOLF.TÍM OFICIAL 
de ia provincia de León, ante el pri
mer Teniente Juez instructor del 
6.° Regimiento Montado de Artille
ría de Campana. D. Manuel Martín 
González de la Fuente, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 16 de Abril de 1913.= 
El primar Teniente Juez instructor, 
Manuel Martín González. 

Fernández Martínez, Luis, hijo de 
Eduardo y de Concepción, natural 
de Vllela, Ayuntamiento de Villa-
franca del Bierzo, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 años de edad, estatura 1,614 
metros, domiciliado últimamente en 
Vllela, Ayuntamiento de Villafranca 
del Bierzo, provincia de León, pro
cesado por haber faltado á la con
centración ordenada por Real orden-
circular de 7 de Febrero (D. O. nú
mero 30), comparecerá en término 
de treinta diás ante el segundo Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm 36, 
de guarnición en León D. Bonifacio 
Pérez León; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León 19 de Abril de 19I5.=EI se
gundo Tenientejuez instructor, Bo
nifacio Pérez. 

: Coin unidad «lo regnnleM de lu 
J Kcguera de MaaHilIn de las. 
I Ml l l l IN . 

! Aprobado el proyecto de reforma 
de las Ordenanzas de riego de la Re
guera de esta Villa, se anuncia á los 
interesados en el regadío que dichas, 
Ordenanzas se hallan expuestas en 

.' la Secretaría del Ayuntamiento ex-
•; presado, por término de treinta dias, 

á partir de la publicación en el Bo-
, LF.TÍ.N' OFICIAL de este anuncio, pa-
, ra que puedan ser examinadas, de 
' nueve á doce de la mañana, 
i Mansilla de las Muías 5 de Mayo 
! de 1915.=EI Presidente, Miguel 

Baños. 

1 Manuel Espada, Enrique Soto y 
Baltasar Reyero, Alcaldes preseros 



de la titulada presa de los comunes 
de los pueblos de Vlllanófar, Gráde
les y Villacidayo, hacen saber: que 
para el día 11 del próximo Junio, y 

hora de las dos de la tarde, se re
unirá el Cabildo en Junta general en el 
pueblo de Vlllanófar y sitio de cos
tumbre, donde acudirán todos los 

regantes é industriales que tengan 
derecho 6 las aguas de la mentada 
presa, para tratar de reformar las 
Ordenanzas, con arreglo á la ley de 

Aguas de 13 de Junio de 187&-. 
León 5 de Mayo de 1913.=Balta-

sar Reyero.=Enrique Soto.=Ma--
nuel Espada. 

SERVICIO DÉ HIGIENE PECUARIA 
PROVINCIA D E L E O N M E S D E MARZO D E 1913 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-eónlagiosas que han atacado á los animales domésticos en esta provincia, durante-
él mes de ta fecha 

ENFERMEDAD 

Roseóla 
Cólera 
Pasterelosls. 
Durlna 
S e r n a . . . . . " 

PARTIDO 

La Vedlla. 
Villafranca.. 
Idem • 
La Veciita. 
Villafranca. 

MUNICIPIO 

Boftar. 
Villafranca., 
Idem < 
Boftar. 
Villafranca.. 

A P Í I M A L E S » 

Especia 

Porcina.. 
Idem 
Equina... 
Idem 
Caprinar. 

Totales. 

Enfermos 
del 

mea anterior 

Invnsiones 
en el mes de 

Ib fecha 

1 
18 
5 
2 

10 

54 

Curados 

6 
5 

10 

19 

Mnertos 
ó 

sacrificados 

1 
12 

15 

Quedan en
fermos 

León 14 de Abril de 1915.=EI Inspector provincial, F. Niiflez. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
M E S U B K X K R O 

Estadística del movimiento natural de la población 
CaniinH de la» ftafunelonen 

Núme
ro de 

defun
ciones 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) • 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) r 
5 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8)-
8 Difteria y crup ',9) 
8 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19). 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30). 

Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45). 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90). 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) . . . . 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendícitis y tiflitis (108) . . — 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del Wgado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 132) . ; • • • 
Septicemia puerpera),fiebre, peritonitis, flebitis puerperales(137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 156 y 138 á 141V. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154). . . . . . . . . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 1 8 6 ) . . . . . . . . 
Suicidios 0 5 5 á 163)... . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78, SOS 85, 99, 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112, 114á 
118, 121 á 127, 133, 142 á 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).... 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
53 
34 
35 
36 
37 

38 

TOTAL.. 

I I 

13 
1 

10 
6 

25 

2 
56 

> 
11 
14 
23 
57 
73 
62 
28 
33 

54 

474 
1 
5 
4 

15 

1 
7 

.2 
41 
66 
14 

1 

130 
37 

832 
León 14deMarzodel913.=EIJefede Estadística, Federico Camarasa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A N O 1913 MES I¡>E EiVEHO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 595.450-

\ Nacimientos <".. 
.ASwoluto i Defunciones <".. 
\ / Matrimonios.... 

NÓMSRO DE EES1I08. 

1.105 
852-
511 

Natalidad <•>. 1 
( • « r l . t M H k h c b i u s i e * ! Mortalidad <"...[ 

i Nupcialidad | 

2,79 
2,10 
0,79-

NÚMERO DE NACIDOS, 

1 Varones.. 
"1 Hembras. 

576 
529 

i Legítimos, 
i Ilegítimos. 

•W"» Expósitos. 

1.072 
12 
21 

TOTAL. . . 1.105 

, Legítimos, 
i Ilegítimos. 

•• Expósitos. 

14 
1 

í TOTAL. 15 

Varones 
, Hembras 

MOMBRO DE JALLB-J Menores de 5 años. 
OÍDOS (•> ..'...) De5 y más años . . . 

•/En hospitales y casas de salud. 
•. En otros establecimientos benéficos.. 

401 
431 
217 
561 

16 
16 

León 14 de Marzo de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(1) ' No se incluyen loa nacidos muertos. 
Se consideran nacido» muertos IÓÜ que nacen ya muertos y los que viven menos. 
• de veinticuatro horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


